
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

BLOQUE COMUNIDAD ORGANIZADA  

2023- 70 años de la Primera Elección Democrática en La Pampa  

2023- año del 40° Aniversario de la Restauración Democrática 
 

 

“El Río Atuel también es 

Pampeano” 

 

 

 

 

“NO a Portezuelo en 

manos de Mendoza’” 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

                     RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- Expresar el desagrado y la reprobación por las expresiones del 

Sr. Diputado Nacional Eduardo Valdez integrante del bloque  Frente de 

Todos,  respecto a que si gana la oposición habrá la misma violencia que en la 

provincia de Jujuy. 

SEGUNDO.- Enviar el contenido de la presente al Congreso de la Nación en 

sus dos Cámaras con entrega a los Presidentes de cada una de las mismas.     

TERCERO.- Disponer la publicación total de la presente para conocimiento 

del pueblo pampeano. 
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FUNDAMENTOS 

Que a partir de lo sucedido en la provincia de Jujuy donde se vieron a través 

de medios públicos, distintas situaciones complejas y de violencia como así 

también el intento de toma y de incendio del órgano institucional del ámbito 

legislativo de esa provincia donde sesionaba la Convención Constituyente, el 

Diputado Nacional representante del Bloque legislativo Frente de Todos Sr. 

Eduardo Valdez en forma pública y referidos a los hechos ocurridos en la 

provincia de Jujuy  manifestó expresamente: …“SI LA OPOSICION TOMA 

EL GOBIERNO, HABRÁ CONVULSIÓN COMO HOY TAMBIEN EXISTE EN 

JUJUY” … esta expresión es lisa y llanamente la negación explicita de la 

democracia, es decir, si no gana en las elecciones el grupo que integra el Sr. 

Valdez, que sería el  Frente de Todos transmutado hoy con otra denominación, 

están anunciando ni más ni menos la convulsión y por ende el 

desconocimiento del voto popular. 

Esto anteriormente había sucedido por los representantes de ese mismo grupo 

político a nivel nacional Sres. Mayans y Parrili en el cargo de Senadores 

Nacionales, en el sentido que ambos manifestaron respecto a un juicio penal  a 

varias personas entre ellas Cristina Fernandez de Kirchner, públicamente 

conocido como el juicio de Vialidad, que “se declaran garantes de la paz, si 

se declara la inocencia de Cristina Fernandez de Kirchner”, siendo 

expresado por estas personas en un preludio evidentemente de esta operación 

de extrema gravedad en la provincia de Jujuy, que además implica ni más ni 

menos que una presión pública con carácter extorsivo, sobre integrantes del 

Poder Judicial de la Nación para que dispongan medidas en uno u otro sentido, 

de lo contrario no iba a haber paz social en la Argentina. 

Asimismo en el mismo sentido se transcribe una expresión institucional que 

corresponde al diario de Sesiones del Congreso Nacional del año 2014: “todo 
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el mundo tiene el derecho a protestar, pero no cortando las calles impidiendo 

que la gente vaya a trabajar y complicándole la vida al otro, continua la cita, 

hay que legislar sobre una norma de respeto y convivencia”.  

Es en la provincia de Jujuy donde en simultaneidad al ataque e incendio a una 

entidad representativa de los jujueños, el Poder Legislativo, se produjeron una 

inmensa cantidad de “cortes de rutas” durante varios días que obviamente 

impidieron el ejercicio de derechos de miles y miles de personas tanto jujeños 

como personas que transitaban y concurrían a esa provincia, incluso en un 

lapso extendido como fue el pasado Día de la Bandera y que generaba una 

inmensa posibilidad de trabajo para gran cantidad de jujueños, como así 

también de un ingreso dinero muy significativo para la economía personal de 

muchos que están esperando ese momento para salvaguardarse de las 

inclemencias de una despiadada inflación que está asolando a la República 

Argentina.  

La autora de la frase que arriba se transcribe es la Sra. Cristina Fernández 

Kirchner, en el discurso inaugural de las Sesiones del Congreso de la Nación 

en Marzo del 2014.  

Se señala esto, no porque sea referente nuestra en ningún sentido la Sra. 

Cristina Kirchner, hay otros que la invocan como referente en tanto y en 

cuanto mantenga el poder o en los tiempos en el que mantenía el poder. 

Significa que incluso lo que estaban consignando los violentos que atacaban y 

que no querían aceptar que se pueda poner en una Constitución Provincial 

cortar calles y rutas en aras de la paz y la convivencia social, estaban 

vinculados precisamente a ese mismo grupo y es lo que esta mujer en los 

inicios de sus actividades de su gestión presidencial, incluso estaba pidiendo a 

través de una ley especial en su exposición en el Congreso de la Nación. 
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Los datos mencionados implican que cuando hay disidencia en la adopción de 

medidas tomadas por autoridades legítimas no pueden venir grupos de  

violencia instigados desde la política para desautorizarlos, incluso en 

conductas sediciosas invocando ser el pueblo y de esa manera tomar 

decisiones - incluido la destitución de autoridades constituidas-, sea una 

Convención Constituyente, sea un Gobernador o sea un Intendente, como 

incluso sucedió en nuestra ciudad de Santa Rosa en el año 2008 y de esa 

manera que ni más ni menos se produzcan hechos que alteran el orden 

democrático en un Estado de Derecho y después incluso con una forma 

utilizada para tratar de darle apariencia institucional a través de una 

Intervención, que es la forma moderna que usa para realizar, lo que también la 

Sra. Kirchner denominó los golpes blandos, es decir, no me gusta el que está 

gobernando, el que ganó las elecciones, hago un gran escándalo, llevo 

violencia, intimidación, caos y de esa manera los trato de voltear. 

Por lo tanto, Comunidad Organizada no va a quedar en silencio ante este 

hecho de extrema gravedad y solicito a los/as Sres/as. Legisladores/as, 

demócratas que sin analizar si el destinatario de la violencia está en 

consonancia con uno u otro, que todos rechacemos esas conductas tanto en los 

hechos como también en las expresiones de personas que ejercen 

representaciones institucionales como Diputados y Senadores Nacionales.  

Es por lo expuesto y lo que se expondrá que solicito el acompañamiento con 

su voto afirmativo  de mis pares.-  


